
“2022- Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y
caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur”

Buenos Aires, 16 de febrero de 2022

RES. CM Nº 22/2022 

VISTO:

La Actuación TEA N° A-01-00026594-9/2021, la Resolución de la
Presidencia de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica
N° 2/2022, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  la  actuación  mencionada  en  el  Visto,  la  Sra.
Directora  del  Observatorio  de  Género,  Dra.  Diana  Maffía,  solicita  autorización  para
realizar una actividad el día 8 de marzo del corriente año en virtud de la conmemoración
del  Día  Internacional  de  la  Mujer  y  el  décimo  aniversario  de  la  presentación  del
Observatorio de Género en la Justicia.

Que la actividad propuesta consta de dos paneles a realizarse en el
Salón Azul de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Que conforme lo indica en su nota, la Dra. Maffía da cuenta que
serán convocadas a participar autoridades en ejercicio del Consejo de la Magistratura y
Ministerios  Públicos;  y aquellas  autoridades  cuyo mandato haya finalizado y que han
acompañado las propuestas efectuadas desde el Observatorio de Género en la Justicia. 

Que  en  ese  sentido,  la  actividad  será  una  oportunidad  para
conversar acerca del presente y los desafíos de las políticas de género en la justicia con
instituciones  similares  y  autoridades  de  diversas  jurisdicciones  con  las  que  hemos
articulado acciones a lo largo de estos años.

Que  a  los  efectos  de  realizar  la  actividad  descripta
precedentemente,  la Sra.  Directora del Observatorio de Género solicita  se contrate  un
servicio de café y brindis para 150 personas que tendrá lugar en el hall del Aula Magna,
así como servicio de filmación y fotografía.

Que  asimismo  solicita  que  la  actividad  sea  declarada  de  interés
institucional.
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Que en el Plenario de Consejeros celebrado el día 11 de junio de
2020 se realizaron una serie de recomendaciones entre las cuales se encuentra adoptar
como criterio general que para todas aquellas actividades en las que el Consejo forme
parte en su organización deba solicitarse la aprobación de la misma, mientras que para
todas  aquellas  organizadas  por  otras  instituciones  deberá solicitarse  la  Declaración  de
Interés Institucional.

Que  en  el  caso  de  esta  actividad  en  particular  se  configura  el
primero de los extremos previstos, por lo que debe impulsarse la aprobación de la misma
en lugar de la Declaración de Interés solicitada.

Que en la Reunión de la Comisión de Fortalecimiento Institucional
y Planificación Estratégica celebrada el día 10 de febrero de 2022, se dispuso elevar los
presentes actuados para la intervención del Centro de Justicia de la Mujer.

Que  la  Coordinadora  General  del  Centro,  Dra.  Eliza  Betzel,
comunica que, por instrucción de la Consejera y titular del Centro de Justicia de la Mujer,
Dra. Ana Salvatelli, se presta conformidad con la propuesta en tratamiento.

Que  en  este sentido y conforme lo prevé la Ley 31 en su artículo
50,  es  competencia  de  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y  Planificación
Estratégica “Intervenir en la profundización del intercambio de experiencias de gestión
institucional”  y “diseñar e implementar herramientas e instrumentos de planificación
estratégica para la prestación del servicio de Justicia de la Ciudad y el Consejo de la
Magistratura”.

Que  ello  así,  la  Presidencia  de  la  Comisión  de  Fortalecimiento
Institucional y Planificación Estratégica, mediante su Resolución N° 2/2022, propuso se
apruebe  la  realización  de  la  actividad  en  conmemoración  del  Día  Internacional  de la
Mujer  y  el  décimo  aniversario  de  la  presentación  del  Observatorio  de  Género  en  la
Justicia,  a  realizarse  el  día  8  de  marzo  de  2022  en  la  Facultad  de  Derecho  de  la
Universidad de Buenos Aires.

Que este Plenario comparte los criterios esgrimidos por la comisión
interviniente, dejándose constancia que la presente decisión se adopta por unanimidad. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley N° 
31 (texto consolidado según Ley N° 6.347)
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EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo  1º:  Aprobar  la  realización  de  la  Actividad  en  conmemoración  del  Día
Internacional de la Mujer y el décimo aniversario de la presentación del Observatorio de
Género en la Justicia, a realizarse el día 8 de marzo de 2022 en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Buenos Aires.

Artículo 2º:  Regístrese,  comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación Estratégica, publíquese en la página de internet oficial del Consejo de la
Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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